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"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 172.2022'MDCIALC

Camanti, 24 de noviembre,2022

VISTO: ElExPediente N' 1BB1 -2022, con 17 fotios, de fecha 23 de noviemb re 2022, presentado por el señor JUAN CARLOS

QUINCHO, identificado con DNI N" 42829572, del Sector Dos de fulayo, Distrito de Camanti, en calidad de Presidente

IA "ASOCIAGÚN AGROPECUARIO
.DOS DE MAYO" del Sector Dos de MaYo, Distrito de Camanti, Provincia de

Región Cusm, quien solicita el Registro y Reconocimiento de la Organización Agrana en el Registro Único de

Sociales y el Reconocimiento de su primer Consejo Directivo y sus miembros para el periodo 2022-2024, Y',

, conforme lo establece el Artículo 1g4' de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley de Reforma

N" 28067, en concordancia con el ll del Tltulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lt/unicipalidades,

Gobiemos Locales gozan de autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobiernc, administratlvos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. En ese sentido el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno

deban ser emitidos en concordancia con todas las normas legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso de

evaluación de no hacerlo configuran actos administrativos arbitrarios, Por su parte el Articulo 26" del mismo cuerpo normativo

que la administración municipal se rige por los principios de legalidad, economía transparencia y por los contenidos

la Ley N" 27444;

eue, de conformidad a lo dispuesto en elArlículo 197" de la Constitución Política del Peru, modificado por la Ley N" 27680,

dispone que las municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la particípación vecinal en el desanollo local; asimismo el

Articulo 112" de la Ley N" 27972,Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Numeral6)delArtículo 113" de \a27972, Ley Orgánica de Municipalidades, sobre

Ejercicio de Derecho de Participación, se manifiesta que el vecino de una jurisdicción municipal, puede ejercer su derecho de

Participación Vecinal, a través de Juntas Vecinales, Comités de VecÍnos, Asociaciones Vecinales, Organizaciones Comunales,

Sociales u otras similares de naturaleza vecinal;

Que, mediante el Expediente Adminiskativo del visto, de 17 folios, el señor JUAN CARLOS PESUA QUINCI{0, Presidente de

la "Asociación Agropecuario "Dos de Mayo" del Sector Dos de Mayo, Distrito de Camanti, quien solicita el Registro y

Reconoclmiento de su Organización Agraria en mencíón, en el Registro Único de Organizaciones §ociales "RUO§" de la
Municipalidad Diskital de Camanti, y Reconocimiento del prímer Consejo Directivo y sus miembros, para lo cual adjunta la

documentación de sustento correspondiente, conforme lo establece la Ordenanza Municipal N" 011-2019-MDC-CM-Q, que

aprueba la creación del Registro Único de Organizaciones Sociales 'RUOS", para la promoción del desanollo local, y de las

Organizaciones Sociales de Base conforme a la Ley N" 25307;

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 011-2019-MDC-CM-Q, se crea el Registro Único de Organizaciones Sociales "RUOS',

para la promoción del desanollo local y de las Organizaciones Sociales de Base conforme a la ley N' 25307, para efectos de su

Registro y Reconocimiento por la Municipalidad Distrital de Camanti, asícomo de sus actos posteriores, debe tenerse en cuenta
que en este Registro se señalan los requisitos que deben cumplir para este acto adminishativo;

Que, el Articulo No 73", acápite-5.3, de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, manifiesta que dentro de las

competencias y funciones específicas el rol de las municipalidades distritales comprende "Organizar los Registros de
Organizaciones Sociales y vecinales de su jurisdicción; Asimismo el Artículo 84" de la acotada Ley, establece que las
municipalidades en materia de Programas Sociales, Defensa y Promoción de Derechos, lnc.2).- eiercen la función específica y
exclusiva como municipalídad distrital, numeral 2.2j, el reconocer y registrar a las instifucíones y organizaciones gue realicen
acción y promoción social concertada con el Gobiemo Local;
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eue, es política institucional de este Gobierno Local, trazada por la actual gestión gubernamental, cumplir con los objetivos

trazados, conforme a los lineamientos de desanollo integral del distrito, por lo que es necesario promover la formaciÓn v el

fortalecimiento de capacidades de las organizaciones sociales, pafa asegurar la sostenibilidad de estas para que sean

representativas y de sus derechos de gestión ante las instituciones públicas y privadas para el logro de sus objetivos trazados;

Que, en virtud del proveído N. 006-2022-UPS-SGDS-MDC/rgc, de fecha 24 de noviembre del2a22, emitido por la unidad de

programas Sociales - Sub-Gerencia de Desarrollo Social, se señala, que visto el Expediente N' 1B81-2022, de 17 folios, se ha

con los requisitos normados en la mencionada Ordenanza, solicitados, asimismo contamos con el lnforme Legal de la

de Asesoria Legal, que opina que se debe reconocer a la indicada AsociaciÓn antes mencionada, por lo que solicita la

del acto resolutivo de Regisho y Reconocimiento de la AsociaciÓn, de su primer Consejo Directivo y la de sus

por dos años para el periodo 2A22-2024, según consta en el Acta de folios 82-83, del Pnmer Libro de Actas de fecha

de mayo del año 2022,

Por todo lo expuesto; y en uso de las facultades conferidas en el numeral6) del Artículo 20" de la Ley N" 27972, Orgánica de

Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . REGISTRAR Y RECONoCER- a la organización Social, denominada "Asociación Agropecuario

"Dos de Mayo"," ubicada en el Sector Dos de Mayo, Jurisdicción del Distrito de Camanti, Provincia de Quispicanchi, RegiÓn

Cusco, en el Regístro Único de las Organizaciones Sociales de la Municipalidad Distrital de Camanti. El presente Registro y

Reconocimiento tendrá vigencia a partir de la fecha de su fundación 13 de enero del año 2013, según consta en los

considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - REGISTRAR Y RECONOCER. - el Consejo Directivo renovado y a sus miembros de la Asociación

Agropecuario "Dos de Mayo', del Sector Dos de Mayo Camanti, elegidos en Asamblea General según consta en el Acta de

Folios 82-83, del Primer Libro de Actas, de lecha 22 de mayo del año 2A22, el presente registi"o coresponde al periodo 2C22-

2024, teniendo una vigencia de dos años desde el 22 de mayo del 2A22 hasta el 22 de mayo del 2024, estando conformado por

los siguientes miembros socios.

de

fines que contrae yno

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR.

de Desanollo Económico y Gestión

Municipalidad Diskital de Camanti,

consiguientes.

N" 009-2022, Folio N" 10-2022, 24 de noviembre del año 2A22,

Distritalde Agropecuarro

administrativos

administrativo únicamente para los

NO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
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02 Vice-presidente Dilber Bolaños Torres 48071718

Secretario Edwin Parcco Romero 46614988
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- el presente

ni posesiones.

04 Tesorera 4227ü47

05 Fiscal Huca lt4ishael Aguilar Consa 460851 99

06 Vocal Lurdes Nieto Oscurima 205827fi
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ARTICULO QUINTO. - OTORGAR. - las respectivas credenciales a cada uno de sus miembros, de la citada Asociación.

- ENCARGAR. - a la Secretaria Generale lmagen Institucional la publícación de la presente Resolución de

en el portal lnstitucionalde la Municipalidad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE, PUBLIQUESE Y cÚMPtAsE;

WNICIPALIOAD DE OAMANII

'Li;;á:;i;

C.c.
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Archivo
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